
   

CONTRATO 2022/CP/058: Investigador asociado 

Inicio aprox. 01/08/2022 (ED431C 2019/29) 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Y ACTA DE CALIFICACIONES 

 

Se presentaron a la convocatoria los siguientes candidatos: 

 

Pablo Aleixandre Díaz Brage     NIF: 47435359K 

 

El candidato es doctor en ciencias del deporte, educación física y actividad física saludable. Ha 

trabajado con motores eléctricos durante 3 meses, en sensorización durante 4 años y 7.5 meses, y 

en operación y control de sistemas mecatrónicos durante 9 meses. Ha programado en C++ durante 

1 año y 6.5 meses, y en Matlab/Simulink durante 4 años y 7 meses. 

 

 P. Díaz 

Titulación 0 

Simulación en tiempo real, sistemas ciber-físicos, co-

simulación, motores eléctricos 

0.2 

Operación y control de motores eléctricos, CAN, 

sensorización, operación y control de sistemas 

mecatrónicos 

4 

C++, Matlab/Simulink 1 

TOTAL 5.2 

 

Por lo tanto, se decide proponer la contratación de: 

 

Pablo Aleixandre Díaz Brage     NIF: 47435359K 

 

desde el 1 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2022, con cargo a la Ayuda para la 

consolidación y estructuración de unidades de investigación competitivas en las universidades del 

SUG, personal investigador con trayectoria excelente, financiado por la Xunta de Galicia, con 

referencia ED431F 2021/04, y aplicación presupuestaria 7300.243018.541A.649.02.00. 

 

Ferrol, 8 de julio de 2022 

 

La Comisión de Selección: 

 

Francisco Javier Cuadrado Aranda 

María Paz Mateo Orenes 

Francisco Javier González Varela 
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